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Abg. María Laura Delgado Viteri 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO 
- Ecuador     Qui NOTARIA 

VIGESIMA 
PRIMERA 

ESCRITURA N?2018-17-01-21-P01471 

REFORMA DE ESTATUTOS 

Que otorga: 

LA COMPAÑÍA PROCURATIO COUNSELING, 

MANAGEMENT de LEGAL SERVICES CÍA. LTDA. 
CUANTIA: INDETERMINADA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Que otorga: 

ero tar 27 
RENÉ ROBLEDO AGUILERA 

SYLVIA LORENA ORTIZ GARCÍA 
CUANTIA: USD $400 

DIA, COPIAS -KH. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día, cuatro de abril del dos mil dieciocho, ante mí, 
abogada MARÍA LAURA DELGADO Notaria Vigésima Primera del 
cantón Quito, comparecen el señor RENÉ ROBLEDO AGUILERA, de 

nacionalidad mexicana, de estado civil casado, en su calidad de Gerente 
General y representante legal de PROCURATIO: COUNSELING. 

Dies Av República el atvadar NOS. 146 entre Sueca y Potegol diia Prsns Mar, Oficios 
lea z 

   



mues ¡zen ojo 
OOPS 209 

ea O O MUA ODIN V110 SNS SU JSN APIS sonda 

    

  

eL 

q son anna! popa ap sofi us sados 
so] —soyoarap sayruosiad £ sordord sus 40d “(woo pomor 2) 19 "Bos 
JootUpIaoja 03m0o “ZOOBLEE  OUOJAIA “SED tuuea0aO CAY 

  
Á FIZ-9N UOIMAN 9UES] “UQIOALC) EIaJOS [AJO OUISO 3P VJINVD, 
ZILMO VNINOT VIATAS Proruodar “a (uo reanoy Bopalgas aus 

O A 
OIOUIPa OIEJIY ÁO1E Á 10g0], SOJIt), UgIDo3I) TVAOUNVS VAJEO 
MALA VUNVT vlogas e] uos Opeses “VAR INDY OUITIOA 

ANA 1040s ja 'SONMVNOISIO 9P pupajeo uo “oped eo od <£ 
+15 amu sopesto “(4109 a0]-onImD0Id rap O2eus oruga 03103 
“LSLSLOT OUOJPIO “21 ESUO Y Edo SIEDY SE] SP ¿EME ONPILOA 
uenp Á UOJSpe) uopqy UgIdamq) SILNVSVH IXVLINVdIHO 

VaNITAlTan Y3daNv Jeloíós, £) Irvit, VAIS OINÓJNY 
onym sajafugo-s4” 98 «alu -sopesto (oo og wey ent 

RS RS SEO OSA SO 
X 101 PL0OY [ED [PRJUA UPS UOEDOZIURJIN 191991) ARIV ¿ATAN 
AVANVO VIIMIAVO tioLos Á VINOS NYYUIL OOSIONVAA 
AVAr saánxugo Ys aus sopeses “(wox¡peunoyDeedeziarela 

boiosaja 0au0S “9ZOSIO9 “OuOJAIa 'S ese ojadeo ap soNDg. 
UDIDEZIVIGA() S3UDOLÁENO A SaS3d1) UpISORIE) OMISYI OININV 
VNVIAIA VOISSAr toys Á YNVUA VLVdVZ U3IAVI 

INDIANA San4ugs 1s anua soptsuo “(109 preUnoyDopseopuror 

ootugIsaja 0amoD “LGIESHZ OU “OUUI) PUED, A 98-8EN 
RISLO) 0] 9D OI :uoIz091G) NPMIVE SOLSNA VSITIMIVN 
uoyos Á ZAMJINVA VNVININO OGUVIRI NVINHON Ssóniugo 
SOL SALNICIO 3D PUpIeo US unsssedios UIQUIeL amen 
>oJu3umaop otoo ejunípe 35 anb oJuanutaquion ¡3 u0s pepruojuos 

3p “VaLI “VIO SIDIAUAS 1VIIT Y ININIDVNVIN 

LIOJLA OPe3poq Cn] BLeJA :3q y 

versa 
VIMISIDLA. 
VINVLON



  

UA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Vite, 

  

nacionalidad ecuatorianos con excepción del señor RENÉ ROBLEI 

AGUILERA de nacionalidad mexicana, domiciliadas en esta cnadad. de 

  

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 
fe por haber presentado sus cédulas: respectivamente, cuya copia 
Totosiática agrego, información que procedo. a consultar y verificar 
bajo el expreso consentimiento de los comparecientes en el Sistema 
Nacional De Identificación Ciudadana de la Dirección General del 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, cuya impresión solicitan se 
agregue como habilitante a través del certificado de datos Registrales 
yío Biométicos del Sistema ¡Nacional de Identificación Ciudadana; 

     

bien instruidos por mí la Notaria, en el objeto y resultado de esta 
cscritura, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: 
ora NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su 

A oMEnad: 
Counseling, Management de Legal Services Cia, Lida.. de conformidad 
con lo estipulado en las cláusulas siguientes:  PRIMERA.- 
COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de esta escritura el 

señor René Robledo Aguilera, en su calidad de Gerente General y 
representante legal de PROCURATIO Counseling, Management 8 
Legal Services Cía. Ltda. de conformidad con el nombramiento que se 

  

adjuma como documento habilitante. El comparecieme es de 
nacionalidad mexicana, mayor de edad, de estado civil casado, de 
profesión ingeniero civil, domiciliado en el distrito metropolitano de 
Quito, hábil y capaz para contratar y obligarse. También comparecen, 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

legal, judicial y extrajudicial le corresponderá al Gerente General y/o al 
Presidente en forma CONJUNTA, En los casos de falta, ausencia 
temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, 

será reemplazado por el Presideme, y en caso de falta, ausencia 0 
impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 
primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 
duración de los indicados Administradores será de CINCO años 
Pudiendo ser reelegidos indefinidamente.” (23) Según Resolución No. 
RIGS-2018-001 de catorce de febrero de dos mil dieciocho, la Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios de PROCURATIO 
Counseling, Management d Legal Services Cía. Lida. resolvió, por 
unanimudad, reformar el artículo sexto (Norma General) del Título 

Ti A Gobierno y de la Ac ) del Estatuto de la 
ipañía del Estatuto Social a efectos de que la representación legal, 

judigial y extfjucidial dea ep jeida o Pas pp 001 00 aa mi 
Zapata Vilaña, Juan Francisco Terán Sunca y Marco Antonio Silva Mai 
on propietarios, cada uno, de ochenta (80) participaciones sociales de 
un valor nominal de un dólar cada una dentro de PROCURATIO 
Counseling, Management 8 Legal Services Cía. Lida. (2.5) Mediante 
Resolución (No. RIGS-2018-004) de catorce de febrero de dos mil 
dieciocho, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
PROCURATIO Counseling, Management £: Legal Services Cía. Ltda. 

    

resolvió, por unanimidad, autorizar a los señores Norman Ricardo 

Quintana Ramirez, Enrique Javier Zapata Vilaña, Juan Francisco Terán 
Sunca y Marco Antonio Silva Maji, para que cedan y transficran la 
1otalidad de las partcipaciones sociales que mantienen en el copital 
social a favor del ingeniero René Robledo Aguilera e ingeniera pia 

Its qa 4 Sr OS. os ca y Pr o o Oti 7] ea a Tetto 247 Tao a mM 
Era lo ctrl '
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA: 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente” CUARTA.- CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 
que se dejan anotados, los cónyuges doctor Norman Ricardo Quintana 
Ramírez y señora Marielisa Bustos Jarrin, cónyuges ingeniero Enrique 
Javier Zapata Vileña y señora Jessica Viviana Angulo Castro, cónyuges 
abogado Juan Francisco Terán Sunca y señora Gabriela Caridad Rueda 
All, transfieren, cada uno, a favor del ingeniero René Robledo 
“Aguilera, a perpetuidad y sin reservarse nada para sí, las ochenta (80) 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 
que mantienen en PROCURATIO Counseling, Management 8: Legal 
Services Cía. Lida. y que constituyen la totalidad de participaciones que 

   

mantienen en el capital social...De igual manera, el abogado Marco 
illa Maji y su cónyuge señora Andrea Hermelinda Chipantaxi 
iransficren a perpetuidad, sin reservarse nada para sl, lo 

sigljente: 1) A , Ledo poieio da] (60) 
participaciones s le! er dé las Fstldos Gritos A 
cada una, que mantienen en PROCURATIO Counseling, Management 

de Legal Services Cla. Lida,; y, ii) A favor de la ingeniera Sylvia Lorena 
Oniz García, veinte (20) participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que mantienen en la citada 

  

Compañía. La transferencia de las participaciones sociales incluye todos 
los derechos inherentes a las participaciones y se la realiza por valores a 

la par. QUINTA.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA; En virtud de la antedicha cesión, el capital social de 

PROCURATIO Counseling, Management de Legal Services Cla. Ltda. 
«queda integrado dela siguiente forma: 

  

  

          

Socio Número de Porcentaje sobre 
Participaciones — | el Capital Social 

Sociales 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E ran Canral de Reg Carat y Caco 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1711086239, 
Nombre: QUINTANA RAMIREZ NORMAN RICARDO. 

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa: reci araa ego Izencación Concón e “Sica 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 171a100041 

Nombre: BUSTOS JARRIN MARIELISA. 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensoje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR [retro mención y Estación DiecinGonra da Rep ereccion y Caco 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de Identificación 1715318760 
ombres del ciudadano: ZAPATA VILAÑA ENRIQUE JAVIER 
Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHALQUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1980. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo; HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: ANGULO CASTRO JESSICA VIVIANA 
Fecha de Matton: 22 DE AGOSTO DE 2005 
hombres del pace: ZAPATA PEDRO ENRIQUE 
Hombres de a madra: VILARA MARIA ROSA 
Fecha de expedición: 13 DE NOVIEMBRE DE 2013 
rc cr la 40 A 01 

a catcado:109-10974135 

A     
a Tea Pa o Corr hp Corcó y Cain osuna mp secre 

  

  

O O 5 5 5 a q et LAS y 10 
a e rr E 

V 

 



  

A 
vSrOe0s- , ca 

    

  A UDS ASS 1 ea a ae 6 mecle  m   

ONOIOVAYOSIA VALSIO2H ON NOS: YA cales 
:PEPEdEDS|p 2 [eruas0es U9peUoJU] ey 

MAY SNDIVN VIVA VLVAVZ aque 
am DUES 

ONVaVvanI9 130 IVNOIDIOY NOIDVINYNO4NI 

ie ed 
a doavno3 13d vo Manda



    iñotaría 21 
re N



  SANS voce upeapues IS amm papi cg do 

REO e       
AMORES 12 APOLO YONNDAS-COVDIYS VA DA a 

010220 3OMBIIO 20 OL vgIAPA ep muyae 

OTINSNOO VIDA WZZNNIA QUISO ¿aaper e ep sesquion 

NVAIO NOT OQWi8 O MN   ¡ed y9p s0xquioN 

5002 30 OISO9Y 3022 'oILoUneN ep eyoey 

MIA 2NDISNZ VUIVNA VIVAZ :a0nkugO, 

OUYSva NO opera 
DOY DONT :urrajos 

DLVAZTIHOVO -ugraonaray 

arm coxes 
VNVIOVN3 :PepeuopReN 

80) 30 JUONAILAZS 30 41 ¿ouUOuyaR 9p aso, 

zamvns 
ZAIVZNOD/OUNO/YHINIMOIA/MOIVADS ¡oruejuoeu ep 4067 

ONVaYaNID :opempeo 1ep u9ripuoo, 
  

NVI VOISSAF OMISYO O MONY ¡GUEpepmg>19p narquion, 

  

DOcIco1A! 

  

A] 

OVaILLN3a! 30 SOLO 30 111910 OOVOILLY3O 

NOOO epa mt a oro sara 
Errores docena mua vonandad Pe



REPÚBLICA DEL ECUADOR Dans besó Goera negro Civ Seas yCetcón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1719210480 

Nombres ANGULO CASTRO JESSICA VIVIANA, 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR O y ext: AS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A AS 
[FE 

HOMBRE 

      

Estado Civ CASADO 

Cónyuge: RUEDA ALBU GABRIELA CARIDAD 

Fecha de Matrimonio: 29 DE MAYO DE 2010 

Nombres del padra: TERAN HIDALGO FRANCISCO RAMIRO 

Nombres de   madre: SUNCA MARIETA DOINA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2010 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR O ai lrnón Ganar de Rego Cr, Emisión y Clcón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nue t7I6AG2d4O 

Nombre RUEDA ALBU GABRIELA CARIDAD 

4. Información referencial de discapacidad: 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pia rec Conral nai Ci, Henao y Edu 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Única de Identificación: 0201253069    

     
   

     

    

   

   

Nombres del ciudadano: SILVA MAJI MARCO ANTONIO 

Condición del eedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1916 
|. taconalidad: ECUATORIANA 
! Sexo: HOMBRE. 

Instrucción: SUPERIOR 
Proteión: ABOGADO 

  

lo Civil CASADO. 

Cónyuge: CMIPANTAXI BASANTES ANDREA HERMELINDA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2001 

Nombres del padre; SILVA RAUL ANTONIO 

Nombres de la madre: MAJI MANUELA 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2014 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia cin Care Hop Cor Inacio y Caron 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 171A58TOSA 

Nombre: CHIPANTAXI BASANTES ANDREA HERMELINDA. 

1.Información referencial de discapacidad: 

Mensaje. LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR rica y Crd any Decio Ganar de ga Cd haci y Caco. 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único ce identificación: 1002410012 
Nombres del ciudadano: ORTIZ GARCIA SYLVIA LORENA: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURANBARRAJSAGRARIO. 

Sy iia OrNit | 
Fecha de nacimiento; 21 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 
SILLON 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: INGENIERA: 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: ho Regata 
Fecha de Matrimonio: No Registr 
Nombres del padre: ORTIZ LUIS ARMANDO 
Nombres dela madre: GARCIA MARLENE DEL CARMEN 
Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2016 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE.LA COMPAÑÍA “PROCURATIO COUNSELING, 

MANAGEMENT de LEGAL SERVICES CÍA. LTDA.” 

ACTA No. 2019-01 

Esla ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los catorce dias del mes de febrero de 
dos mil dieciocho, siendo las dieciocho horas, en el domicilio de la Compañía, situado 
en la calle Orellana E-230 y avenida 10 de agosto, Edificio Francisco de Orellana, 

Oficina No. 601, se reúnen los siguientes socios: René Robledo Agaiera, quien tiene 
ochenta (50) participaciones sociales, que representan el veinte por ciento (20%) del 
rapital social de la Compañía, Norman Ricardo Quintana Ramírez, quien tiene ochenta 
(80) participaciones sociales, que representan el veinte por ciento (20%) del capital 
social. de la Compañía; Enrique Javier Zapata Vilaña, quien tiene ochenta (30) 
participaciones sociales, que representan el veinte por ciento (2094) del capital social de 
la Compañía; Juan Francisco Terán Sunca, quien tiene ochenta (80) participaciones 

sociales, que representan el veinte por ciento (20% del capital social de la Compañía; y. 
Marco Antonio Silva Maji, quien ene ochenta (80) participaciones sociales, que 
representan el veinte por ciento (20%) del capital social de la 
comparecientes, quienes representan el cien por ciento (100%) del capital pagado de la 

Compañía y, para el efecto deciden, por unanimidad, constituirse en Junta Universal de 
Socios al amparo de la dispuesto en el arícalo doscientos treinta y ocho (238) dela Ley 

de Compañías. 

    

Preside la Junta el doctor Ricardo Quintana Ramirez, en su calidad de Presidente dela 
Compañía. Actúa como Secretario cl ingeniero René Robledo Aguilera, Gerente 
¡General de la Compañía, 

A continuación, el Presidente informa que el orden del día propuesto para la presente 
Junta es el siguientes 

Punto Uno.- Conocimiento y resolución respecto de la reforma del artículo sexto 
(Norma General) del Título Tercero (Del Gobierno y de la Administración) del Estatuto 
de la Compañía, en relación a la representación legal judicial y extrajudicial de la 
Empresa. 
Punto Dos.- Consideración sobre la renuncia presentada por el doctor Norman Ricardo. 
Quíntana Ramirez a las funciones de Presidente de la Compañia. 

Punto Tres.- Designación del President de la Compañía. 

Punto Cuatro Cesión de paricipaciones sociales de los señores Norman Ricardo 
Quintana Ramfrez, Envique Javier Zapata Vílaña, Juan Francisco Terán Sunca y Marco.    
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Se autoriza al Gerente General para que otorgue la escritora pública 
correspondiente con la finalidad de implementar lo resuelto por la Junta General 

de Socios. 
  

Punto Dos.- Consideración sobre la reouncia presentada por el doctor Ricardo 
Quintana Ramírez a las funciones de Presidente de la Compañía. 

Secretaria da lectura al Oficio, sin múmeso, de treinta de enero de dos mil dieciocho, 
suserito por el doctor Norman Ricardo Quiniana Raméez y dirigido a los señores Socios 

de PROCURATIO Counseling, Management £ Legal Services Cía. Lida., mediame el 
cual presenta su renuncia irrevocable al cargo de Presidente de la Compañía. 

Conclurdala lectura dela carta de renuncia, se pone en consideración dela Junta. 

Luego de las deliberaciones correspondientes y por tener la renuncia el carácter de 
irrevocable, la Junta General resuelve por mayoría, es decir, con el ochenta por Eieno. 
(807%) de los votos, acertar la renuncia presentada por el doctor Ricardo Quintana; 
dejándose constancia dela abstención en la votación del doctor Quintana, 

RIGS-2018-002: La Junta General de Socios resuclve, por mayoría, aceptar la 
renuncia presentada por el doctor Ricardo Quintana Ramirez al cargo de 
Presidente de la Compañía. 

Se dispone que la Administración haga romocer del particular al Registro 
Mercantil y demás entidades competentes, para los fines pertinentes. 

Punto Tres.- Designación del Presidente de la Compañía. 

Toma la palabra el Gerente General quien manifiesta que, en virud de la renuncia 
aceptada anteriormente, la Presidencia de la Compañia ha quedado vacante y que es 
menester designar a su sustituto lo más pronto posible, 

Por lo indicado, el Gerente General mociona el nombre de la sñorita ingeniera Sylvia 
Lorena Oniz García, cuyo curriculum vise se entrega por Secretaría a todos los socio, 
con la finalidad de que sea analizado y considerado para efectos de vcupar la 
Presidencia. 

Acto seguido, por Secretaría se da lectura el curriculum de 
socios emiten sus opiniones y comentarios. 

  

geniera Ortiz y los 

Finalmente y una vez puesto en consideración de la Junta, luego de as deliberaciones 
correspondiente se procede a votar resolviéndose por unanimidad, es deci, con l cien 

por cieto (10074) delos votos, la aprobación de la moción presentada por cl Gerente 
General 
RIGS-2018-003: La Junta General de Socios resuelve, por unanimidad, designar a 
la señorita lageniera Sylvia Lorena Ortiz García, portadora de la Cédula de 
Ciudadania Número 1002416012, como Presidenta de la Compañía, por el periodo 
estatutario de cinco (05) años contados a partir de la inscripción de su 
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parucipaciones sociales de los señores Norman Ricardo Quintana Ramírez, Enrique 
Javier Zapata Vilaña, Juan Francisco Terán Sunca y Marco Antonio Silva Maj 
RIGS-2018-004: La Junta General de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar 

y aprobar la cesión des 

+ Ochenta (80) participaciones sociales de los señores Norman Ricardo 
Ramírez, Enrique Javier Zapata Vilaña y Juan Francisco Terán Sunca, que 

constituyen la totalidad que cada uno mantiene en el capital social, sin 
reservarse nada para sí, a favor del ingeniero René Robledo Aguilera. 

  

     

+ Sesenta (60) participaciones sociales del abogado Marco Silva Maji, sin 
reservarse nada para sí, a favor del ingeniero René Robledo Aguilera y veinte 
(20) participaciones sociales, sin reservarse nada para sí, a favor de la ingeniera 
Sylvia Lorena Ortiz García. 

  

Para cumplir con esta resolución, los socios cedentes y los cesionarios suscribirán 
la correspondiente escritura de cesión de participaciones. 

Poo tanto, el capital socil dela Compañía quedará integrado de la siguiente forma: 
  

  

  

  

    

Socia Número de Porcentaje sobre 
Participaciones Sociales Capital Social 

Rene Robledo Aguilera EN 953%. 
Sylvia Lorena Ortiz García 20 s 

Tol 400 100%.       

  

  

Na habiendo otros asuntos que trata, se concede un receso de treinta minutos para la 
redacción del Acta. Siendo las vcinte horas con treinta mimutos se reinstala la sesión y 
por Secretaría se da lectura del Act, la que es aprobada en forma unánime por todos los 
presemtes. 

Para constancia de lo acordado, firman todos los presentes en unidad de acto. 

Es 
René Robledo Aguilera 

    

Soria—Presidenta de la Junta Socio - Secretario de la Junta 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA. 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

2017-17-01-21-D03056 
Factura No: 36545 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy doce de Octubre del dos mil 
diecisiete; ante mí ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI, 
Notario(a) VIGESIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho mumeral tres de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) ROBLEDO AGUILERA RENE, a 
quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 
idenuficación número El 3385047 cuya copia centificada se agrega a esta 
diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 
MEXICANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien declara 
tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su desco 
de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 
nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 
PROCURATIO COUNSELING, MANAGEMENT £ LEGAL 
SERVICES CIA.LTDA,, al efecto, identificado que fue por mi, procede 
en mi presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que 
es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, 
por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 
FIRMA de conformidad con la facultad constante cn cl numeral tres del 
artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 
Diligencias de la NOTARIA VIGESIMA PRIMERA a mi cargo, una 
copia de la presente diligencia junto con un ejemplar del documento 
autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma: E Públicota) 

ABOGADA MARIA LAURA DELGADO VITERI 
cación: 1718753229 

[Notaría 21! 

  

ez 

ad



  

via 

e)OpiBa ops 2 eno 13 ted * VQLTVIO SIDLANS 
1931 Y ININZDVNVW “DNITISNNO) OILVANDONA 
ejyeduos e] 3P IVHANID HLNINAD PP 03105 [3 ordaoy 

  

OINOANY ODRYW INV VANS| 
  

SLAVE ANOINNZ VIYYZUA LW 
'OOSIONYHA NYOF YONNS NYA3, | 

NY VU N9Y 0031808 | 
  

OGEVOIN NVINJON Z3YINV YNVININD)     opos / istUOROy 
  

PU UYEmansU0O 9p EmuEISO ey 19 isos amb “opos 
MIES [2 13 SEPAIS SSUDIDMUIP Se| 09 "soe 02u1 3p oportad 
un 10d "Y INNENOO tlouew ap erueduos ey ap prroipnfenxa A ¡erarpní 
*eBo] uororruasardaz ey pasas “pena oy ere *IVNINIO JINTUZO 
ap oñsea 12 seyodwosop taed opeudisap opts Y4 parsn “OLIMD 
QUO 12P OVINIVA ONISIDIA (S)OPON e1/Ia anue ararsroap 
[14 SOP [2p 2:G1990 9P 220p VIP 13 epegiozo * VALTVIO SIDIANAS 
1VDIT Y ININIDVNVM “DNITISNNO) OLLVUADONA 
ejueduos ej ap U9taMINsUO) 3P Por1qud eamtzos> arueipajy 

-SAUOIeapIsuo) Suu 2 

Pop, 

NIN VATTINDV 0431904 
Cejas 

NRISISRIP [Ku SO Jap 249820 2P 2209 "O LINO. 

“VALTVIO SIDIANAS 
IVDITY INTINIDVNVIN 'DNITASNAO) OLLVUADONA 

LISJLA OPegr9( BAneT eLitar day



  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

Esp AGUILERA RENE 
GERENTE GENERAL 
PASAPORTE. El3385047 
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